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GARANTIA DE SERVICIO

En AIG La Seguridad de Centroamérica, Compañía de Seguros, S.A..., estamos conscientes  de la importancia de un servicio oportuno y efectivo hacia nuestros asegurados. Por eso, les ofrecemos un nuevo concepto en servicio: LA GARANTIA DE SERVICIO para seguros del ramo de automóviles. 
Esta garantía aplica en los siguientes casos:

· Pago en Tres días hábiles de Pérdidas Totales por Choque o Robo: Garantizamos que el pago de su vehiculo declarado pérdida total por choque o robo, le será entregado en 3 días hábiles a partir de recibida la documentación completa y acordado el monto a indemnizar.

· Red de Talleres Autorizados con Garantía de Servicio: Los talleres autorizados otorgarán un año de garantía en la mano de obra y pintura; en lo que se refiere a  repuestos, conservará la garantía que el fabricante estipule. En ningún caso se otorgará el beneficio de la garantía si el defecto o desgaste se debe a causas naturales o provenga del uso o por causas atribuibles al usuario del vehículo.

NUESTRA GARANTIA
Si no cumplimos con esta Garantía, asumimos su deducible.

Restricciones:
· Esta garantía aplica únicamente para siniestros ocurridos dentro del territorio de la Republica de Guatemala y que nos hayan sido debidamente reportados.
· Es condición indispensable que al momento de presentar un reclamo, la prima de la póliza afectada está al día en sus pagos.

· La presente garantía está sujeta a los términos y condiciones de la póliza de automóviles, sin necesidad de un periodo de espera mayor a 72 horas. 
· La garantía no aplica a riesgos catastróficos (huracán, terremoto, inundación, marejada).
· Esta garantía aplica a reclamos presentados a partir del 1ro de Diciembre del 2007. 

Ante cualquier duda consulte a su asesor de seguros.







